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PROPOSICIÓN 
 
Adiciónese un páragrafo al artículo 4º del Proyecto de Ley 174 de 2025, el cual quedará así: 
 
Páragrafo: A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, autorícese a la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., y al Senado de la República, a que cada 11 de agosto se realicen actos culturales de 
construcción de paz y exaltación a la memoria del Senador Miguel Uribe Turbay, en el “Parque 
Miguel Uribe Turbay” y/o en plazas o parques que estimen convenientes.  
 
 
 

 
HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO 

Senador de la República 
 


